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85.15 B

ha resuelto abrir el cupo global número 49, «Aparatos emisores
y emisores receptores». en primera eónvocatoria. que incluye
exclusivamente la mercancla comprendid.a en la posición aran
celaria que a continuación se indiea:

RESOLUCIOfV de la Dirección General de Comer·
cio Exterior por la qUe se anuncia primera convo-
catOria del cupo global número 10 (Productos quf~
micos inorgánicos). .

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atrIbuida por el apartado 4.' de la orden de feclla 5
de agosto de 1959 ha resuelto abrir en prtmera ,convoeatoI1a el
cupo global número lO, «Productos quimI.coa 1nQrgániOOD, que
incluy~ exclusivamente las mercancías compreDd!das en las
pasielones arancelarias que a contlnuaciÓ'il se indican:

COn arreglo a las siguientes normas:

La El cupo se abre por cantidad. no infertor a 27.500.000 pe
.tetas (veintisiete mU10nes quinientas mn pesetas).

2.& Las petic1ones. se fonnularán por los interesados en
los Impresos reglamentarios tttulados «SOlicitud de LIoencla de
Importación para Comercto GIOballzado., que se facilItarán
en el Registro General de este MinlsteI10 y en los de sus De
legaciones Regionales. Dichos impresos deberán estar 00l'l"eC>
tamente cumplimentados, en especial los apartados correspon
dientes a datos de la entidad solicItante y especificación de la
mercancla, haciétldose constar en la m1sma, apa.rtedel nom
bre comercial, la composlc1ón quimica exacta de la mercancía
que se pretende Importar, indIcando además la partida del
Arancel a que corresponde.

3.& Las, -solicitudes de importación se recibIrán en 108 cI
tados Registros desde el día. 15 de febrero hasta. el día. 14 de
marzo de 1969. Inclusive.

La correspondiente Becclón de Importación reclamará, cuan
do 10 eet1me necesar1o, los docum'entos acreditativos de cual.
quIera de !<ls datos contenidos en la solicitud.

Madrid. 12 de febrero de 1969.-E1 DIrector general, Tirso
Olazábal.

'29.42 C
29.44 A
29.44 B

17.02 A-1
17.02 B-1

Ex. 29.25 H
29.42 A

Con arreglo a las siguientes normas:

l.ll. El cupo se abre por cantidad no inferior a 22.000.000 de
pesetas (veintidós millones de pesetas).

2.ll. Las peticiones se formularán por los interesados en los
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de Licencia de 1m·
portación para Comercio Globalizado». que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en 108 de sus Delega·
ciones Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamen·
te cumplimentados, en especial· los apartados correspondientes
a datos de la Entidad solicitante y especiftcac1ón de la mercan
cia. haciéndose. constar en la misma, aparte del nombre ca-
merc1al, la composición química. exacta de la mercancla que
se pretende importar. indicando además la partida del Arancel
a que corresponde.

3.... Las solicitudes de iJllportación se rec1blr'an en los citados
Registros desde el día 15 de febrero hasta el día 14 de marzo
de 1969, inclusive.

La.correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando
lo estime necesario. los documentos acredItativos de' cualquiera
de los datos contenidos en la solioitud.

Madrid, 12 de febrero de 1969.-El Director general, T1rso
Olazábal.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cío Exterior. por la que se anuncia convocatona
del cupo global número 12 (Especialidades farma-
céuticas). !

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por· el apartado 4.° de la. Orden de fecha
5 de agosto de· 1959, ha resuelto a.brir la convocatoria· del cupo
global número 12, «Especialidades farmacéuticas», que incluye
exclusivamente las mercancías comprendidas en las posiciones
arancelarias que a continuación se indican:

Ex. 30.02. A-2 Ex. 30.03. A-2
Ex. 30.02. B-2 Ex. 30.03. B-2

Con arreglo a las siguientes nonuas:

1.& El cupo se abre por cantidad no inferior a 110.000.000 de
pesetas (ciento diez millones de pesetas).

2.& Las peticiones se fonnularán por los interesados en
los impresos reglamentarIos titulados «SOlIcitud de LIcencia de
Importación para comerelo G10ba1_, que .. facilitarán en
el Registro General de este MInisterio y en los de sus Deleg....
clones Regionales. DIchos Impresos deberán estar correctaniente
cumplimentados. en especial los a.partados correspondientes a
datos de la entidad solicitante y especifIcación de la mercan
cia, haciéndose constar en la misrna, aparte del nombre ce>
merclal, la oompoelción qulmlca exacta de la mercanela que se
pr~nde Importar, indicando además la partida del Aranoel a
que corresponde.

3.1' .Las solicitudes de importación se recibirán en los citados
Registros permanentemente.

La correspond1ente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos. en la solioitud.

Madrid, 12 de febrero de 1969.-E1 DIrector general, Tirso
OlazábaI.

RESOLUCION ele la Dirección General de Come'·
cio Exterior por la que: se anuncia primera convo-.
catorta del cupo global número 11 (Productos qtl,j·
micos orgániCOS).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la fa
cultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha
5 de agosto <re 1959. ha resuelto abrir en primera conva;catorla
el cupo global número 11, «Productos quimieos orgánicos». que
incluye exclusivamente las mercancfas comprendidas en las pa
siciones arancelarias que a continuación se indican:

RESOLUCION de la Dirección General de Comer·
cío Exterior por la que 8e anuncia prtmera convo
catoria del cupo global número 13 (Barnices. tino
tas, pfgmentos y preparacimies similares).

La Dirección General de comercio Exterior. en uso de la.
facultad atrlblúda por el apartado 4.' de la Orden de feclla
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en prImera convocatoI1a
el eupo global número 13, «Barn1ces. tintas. pigmentos y prepa..

28.15.B
28.4I.B-3

Ex. 28.46.

15.10.B
28.02.
28.l4.A

con arreglo a las siguientes normas:

1.. El cupo se abre por cantidad no inferior a 36.575.000 pe
setas (treinta y seis mmanes quinientas setenta y c1noo mil
pesetas).

2," Las peticiones se formularán en los impresos reglamen
tarios titulados «Solicitud de Importación para "",rcancias gil>
balizadas». que se facUitarán en el Registro Genera.l de este
M1nisterio y en 108 de sus De1eg&clooes Regionales.

3." Este cupo se considerará abierto desde el 15 de febrero
al quince de marzo. adrnttléndose solicitudes de importación
con cargo al mismo dentro de las fechas citadas.

4." A la sol1cttud se acompafiará certificado delM1nisterio
de Industria., en el caso de empresas afectadas por el ar
tículo 10 de la Ley de Protección a la Producción NBclonaI
(~an1sm08 ofleiales, monopolios estataJ.es. empresas concesía
naru~s de !'1erviclos públicos o protegidas).

. 5.- En cada. solicitud deberán figurar únicamente mercan
Clas de un ROlo tipO entre las incltúdas en el cupo.

6." Los representantes. deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación actualizada del fabI1ca.nteJue los acre
dite como taJes. visada por la Oficina Comerct o Cámara
Espej'iola de Oomercio.

7.& En el apartado correspondiente a la especifica.c1ón de
la tnerca.né1a se hará constar: SI el aparato emisor o emisor
receptor se emplea para radioclifus16n, telev1s1ón o comunica
clones, ~a potencia empleada expresada en KW., la frecuencia
de emisIón expresada en kilociclos o megaclclos y el sistema de
tranamlslón (indIcando si se trata de modulaclón de amplltud.
modulación de frecuencia o banda lateral l1nica). \

~.- Será motivo de denegaclón la onatslón o falta de clarl
dad. en la cumplimentBción de los enuncIados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos ex1g1dos.

9.- A la sollcitud se acompe,fiará justlflcaclón documentada
de los _tos relativos a la entidad sollcitante».

La corr~ienteSeeción de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los· documentos acreditativos de cuaJ
quiera de los partlcula.res de la declaración.

Madrid. 5 de febrero de 1969.~E1 Director general, Tirso
Olazábal.
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raciones similares». que incluye exclusivamente las mercancias
comprendidas en las posiciones arancelarias que a continuación
se indican:

32.09. A Ex. 32.09. D

Con arreglo a las siguientes normas:
1.a El cupo se abre por cantidad no inferior a 19.250.000 pe

.setas (dledinueve millones doscientas cincuenta mil pesetas).
2.a Las ~ticiones se formularán por los intereaados en los

impresos reglamentarios titulados e80Uc1tud de L1oenc1a de·,Im
poi'tae16n para, Comercio Global1Zado».<lue se facilitarán en
el Registro General de este Ministerio y en los de SU$ Delega
cioneS Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente
cumpUmentados. enespec1al los apartadOs' correspondientes a
datos de la Entidad solicitante y especificación de la, mercan
,cía, ,haciéndose constar ,en la misma, aparte del .nombre ea
mercial. la, composición quimica exacta de la mercan.éfaque
se pretende importar. indicando además la partida del Arancel
a que corresponde. .

3.& Las solicitudes de importación se recibirán en loscíta
dos Registros desde el. dia 15 de febrero hasta el día 14 de
marzo de 1969, inclusive. . '

La. correspondiente Sección de Importac1ón reclamará, cuanM

do 10 estime necesario, los documentos acreditativos de cua1quie~

ra ele los datos contenidos en la solicitud.

M.adrtd, 12 de febrero de 1969.-El Dirtctor· general, Tirso
Olazába!.

DIVISAS

1 Marco alemán o •••••••••••••• o ••• ,

100 Liras italianas .
1· Florín holandés , .
1 Corona sueoa '.._...............•..........
1 Cqr;ona danesa .....•...••••••••••••••••..
1 CorOIla noruega .
1 ,Marco finlandés .

100 Chel1nes austríacos .
1QO il!:scudos portugueses .

OAMBIOS

Comprador Vendedor

Pesetas P.......

17,323 17,375
11,139 11,172
19,197 19,254
13,453 13,493
9,249 9,276
9.739 9,768

16,658 16,706
W!,775 26Q,li8S
244.133 :1«,870

RESOLUCION de la Dirección Generlll de Comer
cio Exterior parla que s~ anuncie¡ primer", convoca
toría del cupo global numero 19 (Productos de po·
limerización del estireno y SUB derivGdo,).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atrlbuída por el apartado 4.° de la Orden de 5 de agos
to de 1959,· ha resuelto abrir en primera ocm.:VOClatoria el cupo
global número 19, «Productos de polimeriZación del est.ireno y
sus derivados», que incluye exclusivamente las mercancías COIDM
prendidas en las posiciones arancelarias que a continuación se
indican:

39.02. C

Con arreglo a las siguientes normas:
1.80. El cupo se abre por cantidad no inferior a 8.250.000 pe.

setas (ocho millones doscientas cincuenta mil pesetas).
2.a Las peticiones, se formularán por 'los interesados en los

in\pr..... ~tl>rl"" tltule.doo .soucltud de Ll"",cla de Im
poftac¡ón. para Comercio Globallla<\o,. que se fáollltl>rán en
el RqlBtl'o General de este Mlt1lJterlo y en los de sus l:le1etIa
cl__ Re¡¡jonales, D1chOS,lm¡lreso$ deberán estar C<lI'1'@tamente
cumpl_te.doo. en _la! los apart&olós ""'-dl<mtéli a
datos de la Entidad sollcittlnte y Os\)l!clf!caclón de·la m_o
cía. haciéndose I constar en la mJsma, aDU'ie. del' nombre ea
mercial, la. composición quimiea exacta'~de la mercaneia que
se· pretende importar, indicando además la. partida del. Arancel
a que corresponde.

3.a L~ solicItudes de importación se recibirán en loscita~
d<iI a.eg¡¡,troó desde el dia 16 de febrero _ 411 d!a 14 de
márzo de 1969. inclusive.

La correspondiente S<!cclÓll de Importación ,...¡.,mará, cuan
do lo estime _arlo, loa doc_tos aore<Iltatlvos de cua1<lul..
ra de loa datos contenidos en la IOlleltud.

Madrid, 12 de febrero de 1965t-El Director general,Tirso
O~ábal.

INSTITUTO ESPAl'WL OE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Dlv!sa. de Madrid
Cambios de cterre de ÜI& monecias mr",nj.eras cotf.íl:adas en la

sesión celebrada el dia 13 de febrero de 1969:

ORDEN de 21 de enero de 1969 por la que se diB·
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada PQT la scaa Tercera del Tribunal Supre
mo en recurso cG1J,tenCÍ08o--administrativo seguido
entre !loo mego Moreno de las Heras y la Admi·
nistraciánGeneral del· Estado.

lImo, Sr.: En recurso con,tenC1080-admin1strat1vo. número
7.312. seguid,o ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo _entre
don Diego Moreno de:! Heras, com.ó demandante, yla Ad·
mln1stt'$Ctlón General d Estado, .como demandada. 'contra re
so!uclón de este MinI lo de 14 de octubre de 1967, que resol
vió desestimar el 'extPaord1nar1o de reVi81ón :1 confirmar en
tocla8 sus Partes la r8lO1uc1Ól1 recurrida denegatoria de la ins
cripción- excepcional· del reowTente en el Registro Oficial de
Perlodlst... ha recaldo sentoncla en 6 de diciembre de 1968.
cuya parle d1spoait1v&. literalmente. dice:

«Fallamos:. Que desestimando como desestimamos el presen
te' recUrso contencioso-ad.ltl1nistratlvo lnte1'pUMtopor la repre
sentación. procesal de Diego .Moreno de las .Beras contra
la Orden del Ministerio de Información y Turismo de 14 de
octubre de 196'1, por laque desestimó el recurso extraordinario
d.e reVisión formulado cbntra la Orden del propio Ministerio
de 13 de mayo de 19&:i que desestimó en alzada el interpuesto
contra la _uclón de la DirecclÓll General de Prensa de 16 de
abril de 11164 por la qlle se denegaba a! petIeIonarlo la Jn&.
cri»clón ID el Registro OflC'.1al de fieriodistas. debemos declarar
y c\eelaramos qUe la Resolución lmJ)llgnada está ajustada a de
recho, por lo que la conftrmamos,. absolviendo R la Adm1nistra,..
ción de las pret-ensiones en· su contra formuladas por la Parte
actora, a la que expresamente imponemos las costas causadas
en este procedtm1ento..

As1 P.Qr esta nuestra 'sentencia, que se publicará eÍl el .«B4r
letin Ollcla! <1l>1 Estado. e lnBertará en la «Colección Le¡¡lsla
tiVá», 10 pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumpltmiento de 10 dispuesto en los ar·
ticulos 103 y 105; apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de 1& Jurisdicción COntencioso--AdministTativa,
este Ministerio ha· tenido &- bien disPoner que se cumpla en sus
propios términos la referida sentenCia, publicándose su fallo en
el «Boletín Oficial del EIJ'te.4o».

Lo que comunico aV.I. para sU conocimiento y efectos.
D10l JrWI,tt\e a V 1 mllch08 años
Madrid, 2-1 de enero de 1ge9---P. D.. el Subsecretario, Caba-

nUlas GaUas.· .

nmó.Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

DIVISAS

1 Dólar U. S. A. .....•...•...••.••..••.•...
I Dólar canadienSe .........•......••......
1 Franco francés nuevo ...........•...
1 Libra ester1lna ,................•....
I 1"ranco suizo .

100 Francos belgas .

OAMBIOS

VenctedOJ

e.......

69,831
65,039
14.O9<l

168,'Ui
16,1'"

139,116

ORDEN de 21 de ¡mero de 1969 por la que se dis
Pone se cumpla en sus propt.os términos la sentencia
dlctlUúl por la stiItJ Tercera del TribUnal SU1JretnG
en recurso cont~tnf3tratfvoseguidó entr~
don Andrés Marcos Simón, como d.emandcln.te, 11
la Administración ,General del Estado, como de
mandada.

limo, Sr.: En recurso contencioso· admin18trattvo nmnero
7.083. oegu!do ante la Bala Tercera del TrIbUnal BuPremoentre
don Andréa Marcoa 8Unón. como· 4l1Da1ldante. y 1& Adtn1fit1
1ncIón General del Estado, como demandad... contra el acuerdo
de la DelepelÓll PrOYincla! del Ministerio de Información '1


